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TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES DEL “BINGO VIRTUAL POR 

BICENTENARIO GUAYAQUIL” 

 

Los presentes son los Términos y Condiciones bajo los cuales se desarrollará y realizará por parte 

de TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A., la actividad del “BINGO 

VIRTUAL POR BICENTENARIO GUAYAQUIL” (en adelante BINGO VIRTUAL). La 

persona que desee participar (en adelante EL CLIENTE) reconoce y acepta que el desarrollo y 

realización de esta actividad se sujetará única y exclusivamente a los mismos al tenor de las 

siguientes cláusulas: 

PRIMERO. - PROMOTOR: El promotor del presente BINGO VIRTUAL, es la compañía 

TIENDAS INDUSTRIALES ASOCIADAS (TIA) S.A. con RUC No. 099001751400, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. 

SEGUNDO. - DURACIÓN Y VIGENCIA DEL SORTEO: El BINGO VIRTUAL, se 

realizará el veinticinco (25) de octubre de 2020, a las quince horas (15h00). 

TIA S.A. se reserva el derecho a cambiar las fechas de comienzo y final del presente BINGO 

VIRTUAL, así mismo modificar estos términos y condiciones en caso de circunstancias de fuerza 

mayor, fuera del control o ajenas a su voluntad.  

TERCERO. - OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN: Los presentes términos y 

condiciones generales tienen como objeto la regulación de la forma de participar en el BINGO 

VIRTUAL, los premios, condiciones, plazos, entre otros. En caso de contradicción entre estos y 

otros términos y condiciones, prevalecerán los particulares del sorteo a que se refieren sobre los 

generales.  

El ámbito de aplicación de los presentes términos y condiciones del BINGO VIRTUAL   

corresponderá únicamente a la ciudad de Guayaquil. 

CUARTO. - ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO: EL 

CLIENTE que se adhiera a participar del BINGO VIRTUAL, manifiesta conocer su regulación 

y ámbito de aplicación, manifestando a su vez, su aceptación expresa de los presentes Términos 

y Condiciones, los cuales son de obligatoria aplicación, eximiendo a TIA S.A., de cualquier 

reclamo en el futuro.  

Por su parte, TIA S.A., tendrá la potestad de suspender o modificar, la totalidad o parte de los 

términos y condiciones que rigen el BINGO VIRTUAL y sus premios atendiendo a la 

disponibilidad de los premios, tablas de bingo, entre otros; razones de fuerza mayor o caso 

fortuito.  

QUINTO. – SUCURSALES PARTICIPANTES: Participarán y estarán sujetos a los presentes 

términos y condiciones únicamente los clientes MÁS, que realicen compras en de las sucursales 

de la ciudad de Guayaquil que se detallan a continuación:  

SUCURSAL UBICACIÓN 

101 Centro 

103 Mercado 

105 Malvinas 

116 Olmedo 

120 Garzota 

123 Samanes 

126 Esclusas 

SUCURSAL UBICACIÓN 

144 Carchi 

147 Assad Bucaram 

151 Guayacanes 

154 4 de Noviembre 

160 Cristo del Consuelo 

167 Alborada 

168 Urdesingue 
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SUCURSAL UBICACIÓN 

169 Esteros 

171 Martha de Roldós 

172 Pascuales 

175 El Trébol 

181 Floresta 

184 29 y Portete 

185 Perimetral 

186 Esclusas 

189 Guasmo II 

191 23 y la Q 

192 38 y Portete 

197 Sauces 

198 Sauces VI 

300 Vergeles 

304 25 y la CH 

305 Paraíso de la Flor 

308 Mucho Lote A 

309 Bastión Popular 

310 Tulipanes 

SUCURSAL UBICACIÓN 

318 Trinitaria II 

320 Brisas 

323 Guasmo maternidad 

327 Casuarina 

333 Bellavista 

338 Portete y la octava 

345 Mucho Lote B 

354 Forum 

356 17 y Portete 

357 Álamos 

368 25 y la CH 

370 Terminal Terrestre 

371 Maestro 

392 Lomas de la Florida 

398 Malecón 

503 Coop. Juan Montalvo 

544 La Rotonda 

549 Rosales 

551 Guasmo Hospital 

 

SEXTO. – MECANISMO PARA PARTICIPAR: 

EL CLIENTE podrá participar en el BINGO VIRTUAL, realizando compras en las sucursales 

de TIA S.A., antes indicadas, superiores a USD$ 10.00 (DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA) con la “TARJETA MÁS”, de esta manera el cliente podrá 

recibir una tabla de bingo. Las compras que EL CLIENTE puede realizar para participar tendrán 

una vigencia comprendida desde el ocho (08) de octubre de 2020 hasta el veinticinco (25) de 

octubre de 2020.  

EL CLIENTE podrá canjear hasta máximo tres (03) tablas de bingo y estas son intransferibles, 

para lo cual el cliente deberá registrar la tabla y sus datos personales en el STAND MÁS, caso 

contrario las mismas no serán tomadas en cuenta como válidas para participar; excluyendo de 

responsabilidad a TIA S.A. 

El bingo se desarrollará en cuatro (4) juegos de la siguiente manera:  

La tabla de bingo tendrá cuatro tablas pequeñas con la distribución de los números participantes 

formando las letras “T”, “I”, “A”; y una tabla con la normal distribución de números 

participantes en una tabla de bingo.  

Se considerará como tabla ganadora la que complete con los números sorteados, cuatro (4) 

esquinas y tabla llena, en cada tabla con distribución de números que forman una letra de las antes 

indicadas; a excepción del primer juego que es la letra “T”, en el que se jugará línea de cinco (5) 

y tabla llena. 

Sólo habrá un ganador por cada premio detallado en la cláusula octava de los presentes términos 

y condiciones. 

SÉPTIMO. - MODALIDAD DEL SORTEO: El BINGO VIRTUAL, se realizará el día 

veinticinco (25) de octubre de 2020, a las quince (15h00) horas, mediante el canal de YouTube 

“TV TIA”, el cual será el único medio autorizado en el que se anunciará la tabla ganadora. 
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OCTAVO. – PREMIOS  

Los premios para el BINGO VIRTUAL para cada juego son los detallados a continuación: 

1er BINGO  LETRA DETALLE 

LINEA DE 5 

T 
OLLA ARROCERA 1.5 L HOMETECH  

TABLA LLENA PROCESADOR DE ALIMENTOS HOMETECH  

2DO BINGO     

4 ESQUINAS 

I 
BARRA DE SONIDO HOMETECH  

TABLA LLENA TARJETA OBSEQUIO $200,00 

3ER BINGO     

4 ESQUINAS 

A 
ENFRIADOR DE AMBIENTE PRIMA 

TABLA LLENA PARLANTE C/BLUETOOH HOMETECH 

ÚLTIMO JUEGO     

4 ESQUINAS 

  
TV PRIMA 40" + ANTENA DIRECTV  

TABLA LLENA MOTO BAJAJ 

 

Los premios antes indicados son referenciales; en caso de no tener en stock el premio, se entregará 

otro artículo de igual valor o monto aproximado. 

NOVENO. – RESTRICCIONES Y CONDICIONES ADICIONALES: Sólo participan 

clientes afiliados con “TARJETA MÁS”. 

Los premios del presente BINGO VIRTUAL, no son susceptibles de combinarse con ninguna 

otra oferta, promoción o descuentos que para el momento TIA S.A., tenga en vigencia durante el 

plazo de duración de los presentes Términos y Condiciones, incluyendo únicamente lo detallado 

para este BINGO VIRTUAL. 

Toda, y, cualquier obligación del promotor del sorteo para con EL CLIENTE cesará, y se 

entenderá totalmente satisfecha al momento de redimir el bingo.  

DÉCIMO. - CONTROL DE CONTENIDOS: TIA S.A., podrá dentro del marco del BINGO 

VIRTUAL, controlar o evaluar su contenido en cualquier momento, efectuando las 

modificaciones que considere necesario sin necesidad de realizar un aviso previo, antes o después 

de que sea publicada y comunicada al público y consumidores. 

DÉCIMO PRIMERO. – CONDICIONES DE LOS PARTICIPANTES: Los clientes 

participantes en el BINGO VIRTUAL además de estar afiliado a la “TARJETA MÁS”, deberán 

ser de nacionalidad ecuatoriana, y; en caso que resulten ganadores clientes de nacionalidad 

extranjera que requieran otorgar a TIA S.A., documentos para el reclamo de los premios o 

transferencia de dominio de los mismos, deberán tener toda su documentación al día para tales 

fines. 

DÉCIMO SEGUNDO. - PLAZO PARA RECLAMAR LOS PREMIOS: EL CLIENTE que 

resulte ganador en el presente BINGO VIRTUAL tiene el plazo de quince (15) días, para ser 

localizado por parte de TIA S.A.; para ello, el cliente deberá contar con sus datos registrados y 

debidamente actualizados, en la base de datos de clientes de TIA S.A.; en caso de no poder ser 

localizado se declarará como desierto el premio, pudiendo ser utilizado por TIA S.A. en otro 

sorteo o promoción a futuro, quedando salvo la responsabilidad de TIA S.A. por la no 

comparecencia del ganador. 
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DÉCIMO TERCERO.- TRANSFERENCIA O AUTORIZACIÓN DE RETIRO DE 

PREMIOS: En los casos en que EL CLIENTE que resultare ganador del presente BINGO 

VIRTUAL por causa de fuerza mayor, enfermedad, o por encontrarse fuera del país, no pudiera 

reclamar el premio podrá autorizar su retiro mediante carta de autorización debidamente 

notarizada, poder u otro instrumento de carácter legal para tal fin, eximiendo a TIA S.A., en caso 

de no realizar dicho trámite dentro del plazo establecido para reclamar el premio. 

CONTROVERSIA: La promoción está sujeta a todas las leyes y reglamentos aplicables en la 

República del Ecuador. Cualquier acción judicial deberá ser presentada y resuelta en los tribunales 

y juzgados locales de la ciudad de Guayaquil, previa invitación a mediación. 

CONDICIONES: Al participar de este BINGO VIRTUAL, EL CLIENTE afirma que ha leído 

y aceptado estos términos y condiciones generales. Estos términos y condiciones están sujetos a 

modificación, según dispone las leyes y reglamentos aplicables. 

Guayaquil, 08 de agosto de 2020. 

 


